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REPUBLICA DEL ECUADOR
 

CIUDAD DE GUAYAQUIL
 

PROVINCIA DEL GUAYAS
 

NOTARIA PRIMERA
 

 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
 

ANONIMA "LUTEXA INDUSTRIAL
 

COMERCIAL S.A..icocooooomm...
 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día
 

ocho de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante
 

mi, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, Abogado, Notario
 

de este Cantón, comparecen: el señor Doctor César Hum-
 

berto Palacios Barzallo,quien declara ser viudo,Aboga-
 

do, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciu-
 

dad en su calidad de Mandatario de la Compañía TEXACO
 

OVERSEAS HOLDINGS INC., el señor Donald Gregg Sawyer,
 

quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo,
 

de nacionalidad norteamericana, entendido en el idio-
 

ma castellano, domiciliado en la ciudad de Quito, de
 

tránsito en esta ciudad, por sus propios derechos, en
 

su calidad de Mandatario de la Compañía TEXACO  PETRO-
 

LEUM COMPANY; el señor Juan Jose Blau Schmidiger,quien
 

declara ser de estado civil casado, ejecutivo, de nacio-
 

nalidad panameñadomiciliado en esta ciudad,en su cali-
 

dad deVicepresidendy y Representante Legal de la Compa-
 

ñía LI z 35 y TAMBORES DEL ECUADOR C.A. (LYTECA);y,
 

el señor Doctor César Rodrigo Pérez Pallares,quien decla
  ra ser de estado civil casado,Abogado de nacionalidad e-
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cuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, de

tránsito en esta ciudad, por sus propios derechos;
 

los representantes legales justifican su intervención
 

así como la autorización concedida por el M,1,C.I.P,
 

a las empresas extranjeras nombradas, con los Poderes,
 

Actas de Junta General de Accionistas y demás  documen-
 

tos habilitantes que se insertarán en esta escritura;
 

todos los comparecientes son maypres de edad, capaces
 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy
 

fé. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta
 

escritura, a la que proceden en la forma indicada, y
 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me
 

presentaron la minuta que es del tenor o texto siguien-
 

ter- .- SEÑOR NOTARIO:-  .- En el Protocolo de
 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una
 

que contenga el Contrato de Sociedad Anónima que se ce-
 

lebra de conformidad con las siguientes cláusulas: CLAU-
 

SULA PRIMERA:-  .- INTERVINIENTES.- .- Intervienen
 

en este acto y concurren a la celebración de la escritu-
 

Ya pública que contiene el contrato social para la fun-
 

dación simultánea de esta Compañía Anónima, las siguien-
 

tes personas: El Doctor CESAR HUMBERTO PALACIOS BARZA-
 

LLO, por los derechos que representa de nacionalidad
 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil,
 

Provincia del Guayas, en su calidad de Mandatario
 

Especial de la Compañía TEXACO OVERSEAS HOLDINGS INC.,
 

compañía de nacionalidad estadounidense, domicilia-
   da en Delaware,Estados Unidos de América; el señor DONALD
 



*

Dr. Carlos Quiñónez V,

Notaría Primera o 30003
Guayaquil - Ecuador s DS 3
Po”

Y

1
t
o

L
e

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

GREGG SAWYER, por sus propios derechos, de nacionalidad
 

estadounidense, domiciliado cn la ciudad de Quito, Pro-
 

vincia del Pichincha y de tránsito en esta ciudad; y,
 

¿en su calidad de Mandatario Especial de la Compañía
 

TEXACO PETROLEUM COMPANY, de nacionalidad estadounidense,|
 

domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia del Pi-
 

chincha; el Señor JUAN JOSE BLAU SCHMIDICER, de na-
 

cionalidad panameñar:udomiciliado en la ciudad de Gua-
 

yaquil, en su calidad de Vicepresidente y Representante

- Legal de la Compañía LUBRICANTES Y TAMBORES DEL ECUADOR A
 

C.A.  (LYTECA), de nacionalidad ecuatoriana, domicilia-

“da en la ciudad de Quito, Provincia del Pichincha,
 

República del Ecuador; y, el Doctor CESAR RODRIGO
 

PEREZ" PALLARES, por sus propios derechos, de nacionali-
 

_dad' ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, Pro-
 

vincia del Pichincha y de tránsito en esta ciudad. Todos

los representantes legales justifican su intervención
 

así como la autorizaciónconcedida por _el M,1.C.T.P.a
  

las empresas extranjeras nombradas, con los Podercs,
 

Actas de Junta General de Accionistas y demás documentos
 

habilitantes que se inscrtarán en esta escritura. -
 

CLAUSULA“SEGUNDA: --. DECLARACION FUNDAMENTAL .- .-
 

Las personas que otorgamos esta escritura pública, con
 

plena capacidad civil para contratar, declaramos de con-
 
 

suno y de manera expresa, que es nuestra voluntad fundar
 

como en efecto fundamos por la vía simultánea, una Com-
  —pañía Anónima que se denominará: " LUTEXSA INDUSTRIAL
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actividades que mas adelante se expresarán, y partici-
 

par de sus utilidades, sociedad que se regirá por la
 

Ley de Compañías,y supletoriamente en el orden que se
 

indica,por el Código de Comercio,por el convenio de las
 

 
partes y. por el Código Civil.-.-CLAUSULA TERCERA: -+-
 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "LUTEXSA INDUSTRIAL CO-
 

-MERCIAL S.A.'",.- .-CAPITULO PRIMERO : -. -DENOMINACION ,OB-
 

'JETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO
 

9
PRIMERO: - .- DENOMINACION, DOMICILIO.-.- Esta compa-
  

fía; anónima se constituye con la denominación social
 

de """LUTEXSA “INDUSTRIAL COMERCIAL S.,A.”, compañía ecua-
 

'toriana, sujeta a las leyes ecuatorianas, con domici-
 

13
lio principal en la ciudad de Guayaquil, Provincia del
 

14
Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer
 

15
 

16

sucursales o agencias y ejercer las actividades y los

negocios en cualquier lugar de esta República y de
 

17
_ "Otros Estados, de conformidad con los objetos para los
 

18 que ha sido constituída, cumpliendo previamente las
 

19 formalidades legales.-.- ARTICULO SEGUNDO; - .- OBJE-
 

TO.- La Compañía será industrial y comercial y, las
 

20

21
principales actividades en las que podrá emprender son
 

las siguientes: a) Elaboración y venta de productos
 

23
de/y para la industria química, petrolera, automotríz
 

24
y conexas, tanto para consumo local para exportación;
 

25
solicitando que sus instalaciones se constituirán
 

26
en un depósito comercial aduanero; b) Prestación
  27

de servicios, como manejo de importaciones, arriendo de
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CoN, . bricación de todo tipo de envases plásticos, cartón,
 

a
E

ul
_Betállicos y afines; d) Elaboración de materia prima
 

Po
pará aceites y grasas lubricantes; e) Elaboración de

+7

 

líquidos protectores para sistemas de refrigeración y
 

para sistemas hidráulicos de freno; 1f) Fomento de la
 

producción nacional de otros productos para uso indus-
 

trial; g) Importación y venta de productos petroquí-
 

micos industriales; h) Importación y venta de acei-
 

tes y grasas lubricantes; ii) La Compañía podrá estable
 

cer y en cualquier forma administrar toda clase de in-
 

dustrias, sea que las hubiera instalado ella misma, seg
 

las que en cualquier forma, las hubiera adquirido o tu-
 

viere derecho a usar y gozar; j) La Compañía, además,
 

podrá vender y distribuir en todas partes, dentro o fuée-
 

ra del Ecuador, productos químicos, así como productos
 

para el mantenimiento industrial, automotríz y exportar

 

productos que fabrique o elabore; /k) Para el cumpli-
 

.

 

miento de su objeto social, podrá ejercer todo acto

de cómarcio permitido por las leyes ecuatorianas, como
 

también celebrar toda clase de contratos y realizar to-
 

da clase de operaciones civiles, mercantiles, laboraled
 

y de cualquier índole, que se refieran al objeto deter,
 

 fiinado e= .- ARTICULO TERCERO :- .- La Compañía
 

durará hastael treinta y uno de Diciembre del año dos
 

al cincuiéñta a contarse desde la, inscripción del Con-Aa00ceacr Aa
o
 

tratoSocial en el Registro Mercantil, plazo que podrá
AA
 

hudifivarso por resolución de la Junta General de Accig
  nistas de la Compañía, siguiendo el, procedimiento seña- 
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BOU. >
lado por la Ley .- .- CAPITULO SEGUNDO :- .- CAPITAL
 

Y ACCIONES .- .- ARTICULO CUARTO :- ,- El Capital
 

Social con.el que se constituye la Compañía es el de
 

DOS MILLONES 00/100 SUCRES (s/.2'000,000), y esta
 

representado por dos mil acciohes (2.000) ordinarias
 

nominativas de un mil sucres (s/.1.000) cada una, ca-
 

pital que se encuentra Íntegramente suscrito y pagado
 

en numerario, Cada Título podrá contener una o más ac-
 

ciones, las que estarán numeradas del cero cero cero
 

uno al dos mil inclusive, y serán firmadas por el Pre-
 

sidente o por el Vicepresidente Ejecutivo y por el Ge-
 

rente o por quienes hagan sus veces. La acción es indi-
 

visible. Cada acción liberada confiere al accionista
 

el derecho a un voto en las deliberaciones y resolucio-
 

nes de la Junta General .-:.- ARTICULO QUINTO :- .-
 

a) Las acciones se emitiránen títulos nominativos por
 

una o más de ellas, y llevarán la firma del Presidente
 

o del Vicepresidente Ejecutivo y del .Gerente, o de quie?

nes hagáñ 848 veces. b) La cesión de acciones se efec-
 

tuará €oóñ 168 requisitos legales pertinentes. El titu-
 

lar no podrá ser considerado como accionista sino desde
 

su inscripción en el Líbro de Acciones y Accionistas .-
 

ARTICULO SEXTO 1- .- En caso de pérdida de Títulos
 

de accioñés; se procederáa reemplazarlos en la forma 
_prévistapor laLéyi y si lá Ley vigente al tiempo de

 t8lpérdidanopreveelaforma de actuar, se cumplirán

 

 

dos requisitos, -Que la Junta General de Accionistas de
  la Compañía  ,Considere necesarios en salvaguardia de los
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, intereses de la sociedad y de terceros,-.- CAPITULO

. TERCERO: - .- DE LA:JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-.-
 

tARTICULO SEPTIMO:- .- La Junta General de Accionistas.
 

a
a
La Junta General de Accionistas es el órgano supremo
 

5de la Compañía. La Junta General está constituída por
cn
o Lana :
¿ ¿ 108 accionistas legalmente convocados, reunidos en se-

e a
>
e sión, sea personalmente o representados por mandatario

 

 

 

 

con poder especial o general, por escrito. También podrán
 

ser representados mediante carta poder.Para que se cons-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- so tituya válidamente la Junta General es necesario que esté

a representado al menos la mitad del capital pagado en pri-

se mera convocatoria,en segunda convocatoria se instalará con

mn el número de accionistas que concurrieren a la sesión.

.“ La Junta General tiene facultades para resolver los asun-

, o tos concernientes a los negocios sociales y para dictar

, regulaciones. referentes a la Compañía, de acuerdo con

vw la Ley y estos Estatutos. Sus decisiones son obligato-

- rias para todos los accionistas.Las Juntas Generales de

ma Accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias.Tam-

20 bién puede reunirse la Junta Ceneral en la forma determi-

m nada en el Artículo Décimo de estos Estatutos.-.-ARTICULO

.” OCTAVO: -.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS, -.- Las Juntas Ge-

a nerales Ordinarias se reunirán cada año en el domicilio de

. >” la Compañía, dentro de los tres primeros meses posteriores

. a la finalización del ejercicio económico,con el fin de

.. conocer y resolver sobre las cuentas, el Balance anual,
 

" los ¿informes que presentaren el Directorio, administra-
  dores y Comisario y para resolver sobre la distribución
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de beneficios sociales, así como tratar otros asuntos
 

que se determinen en la convocatoria.-.-ARTICULO NOVENO: ]
 

JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: - .- Las Juntas Gene-
 

rales Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la
 

Compañía para conocer y resolver los asuntos puntualiza-
 

dos en la convocatoria.- .- ARTICULO DECIMO:- .- JUN-
 

TAS GENERALES UNIVERSALES.- .- Sin perjuicio de lo dis-
 

puesto en los artículos anteriores, también puede reunir;
 

se la Junta General de Accionistas, sin necesidad de con
 

vocatoria, en cualquier lugar, cuando estuvieren presen-
 

tes los accionistas que representen todo el capital pa-
 

gado de la Compañía, y, acepten por unanimidad consti-
 

tuirse en Junta General y determinen, así mismo por una-
 

nimidad,previamente,los asuntos por tratarse y firmen co
 

juntamente el Acta de la Junta General.- .- ARTICULO
 

DECIMO PRIMERO: - .CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL, -
 

/
La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o extraor
 

dinaria, será convocada por la prensa en uno de los pe-

riódicos de: mayor circulación del domicilio principal
 

de la Compañía,. con ocho días de anticipación,por lo
 

 

menos, al fijado para su reunión,conindicación de lu-

gar, día, hora y objeto de la reunión sin perjuicio
 

de lo dispuesto por el Artículo Décimo de estos Estatu-
 

tos. La convocatoria será hecha indistintamente por el
 

: . : ; . $
Presidente,- el Vicepresidente Ejecutivo o el Gerente,
 

sin perjuicio de las atribuciones del Directorio.- .-
 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - .- RESOLUCIONES DE LA JUNTA
   GENERAL DE ACCIONISTAS. - Y Salvo lo previsto en estos
 

NA
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atlas> tomará por mayoría de votos del capital paga-
/

do' coptyrrente. Cada acción ordinaria liberada dará
 

3%

derecho a un voto, o en el caso de acciones no libera-
 

das, el voto será proporcional a la parte pagada de ca-
 

da acción. Para que la Junta General Ordinaria o Ex-
 

traordinaria pueda acordar válidamente el aumento o dis|-
 

minución del capital, la transformación, la fusión, la
 

disolución anticipada de la: Compañía, la reactivación
 

de la Compañía en proceso de liquidación y la Reforma
 

de los Estatutos, se requerirá que en primera convoca-
 

toria concurra al menos el sesenta por ciento del capitbl-
 

pagado. En segunda y tercera convocatoria se estará a
 

lo previsto por la Ley .- .- ARTICULO DECIMO TERCERO :;
 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- .-
 

La Junta General de Accionistas, además de las atribu-
 

ciopes señaladas en estos Estatutos y la Ley, tendrá
 

las siguientes facultades: a) Elegir,. por mayoría
 

ds
=>

de votos, cada dos años, en su reunión ordinaria, tres
 

Directores Principales y hasta dos Suplentes por cada
 

Director Principal; sabiéndose que para ser Director
 

Principal o Suplente no se necesita ser accionista, y
 

que el período de funciones de los Suplentes será el
 

mismo parael que fue elegido el respectivo Principal.
OA aain o
 

kadúntáBéneral podrá elegir en un año determinado y
 

para elperiodocerrespondiente de dos años, un mayor
 

número de Directores Principales y Suplentes; b) Ele-
   . gir, de entre los tres Directores Principales,al Presi-
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dente y al Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía; c)
 

Remover a los miembros del Directorio y nombrar a los
 

reemplazantes; d) Elegir un Comisario Principal y su
 

respectivo Suplente, que durará un año en sus funciones
 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; e) . Deliberar
 

y resolver sobre los informes anuales del Directorio,
 

del Gerente, del Comisario y sobre el Balance anual;
 

f) Deliberar y resolver sobre las proposiciones del Di-
 

rectorio o del Gerente; g) Fijar los honorarios de
 

los Directores, Comisarios y funcionarios, o delegar al
 

Presidente de la Compañía para que fije tales remunera-
 

ciones; h) Resolver sobre la distribución o destino
 

de utilidades; i) Acordar las modificaciones del con-
 

trato social; y, Jj) Resolver acerca de la fusión,
 

. transformación y liquidación de la Compañía .- .- ARTICI.
 

LO DECIMO CUARTO :- .- a) La Junta General será presi?
 

dida por el Presidente o el Vicepresidente Ejecutivo y,
 

a falta de Éstos, por un Presidente Ad-hoc elegido de
 

- entfe los accionistas presentes en la Junta; b) Actua-
 

rá cómo Secretario el Gerente de la Compañía o, a falta
 

de Éste un Secretario Ad-Hoc elegido para el efecto por
 

la misñiáJuntas c) Las Actas de la Junta General serán
 

firmadas por el Presidente y el Secretario; salvo si se
 

tratadetiña Junta Universal, en cuyo caso firmarán to-
 

_404168€óñtutreñtes.- .- ARTICULO DECIMO QUINTO ¿= ..
 

—DEEBSACIÓNDBFACULTADES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIO-
 

o NISTPAS ,- La Junta General puede delegar al Directo-
  rio, al Presidente o al Vicepresidente Ejecutivo, el  
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ejercicio de las funciones yatribuciones cuya delega-

 

ción no esté prohibida por la Ley ni estos Estatutos. -
 

CAPITULO CUARTO:- .- DEL DIRECTORIO.- .-ARTICULO DECIMO
 

SEXTO: - .- a) El Directorio se compone de tres miembros
 

tres Directores Principales y tres Alternos elegidos
 

por la Junta General de entre los cuales la Junta General
 

eligirá al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo; hb) En
 

caso de falta, impedimento o ausencia del Presidente,será
 

reemplazado por el Vicepresidente Ejecutivo, y a falta de
 

este último, por el Segundo o Tercer Vicepresidente, si
 

estuvieren nombrados. A falta de éstos,el Directorio podrá
 

elegir de inmediato otra persona que ejerza la Presiden-
 

cia interinamente, aún cuando no fuere miembro del Direcy
 

torio, ni accionista.-.-ARTIÍCULO DECIMO SEPTIMO: -QUORUM, -
 

Para que haya quórum en el Directorio, se requiere al me-
 

nos la presencia del Presidente o del Vicepresidente Eje-
 

cutivo y de los Directores principales o dos Alternos; o
 

la presencia de un Director Principal y uno Alterno,cuan-
 

do se componga de tres miembros.- Cuando se componga de
 

 

un mayor número de personas, se requerirá la mitad del

número de miembros mas uno, Principal o Alterno.-  .-
 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:- .- a) El Directorio tendrá
 

siquiera una sesión ordinaria anual para ejercer las
 

atribuciones y cumplir con las obligaciones respectivas
 

de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los
 

Estatutos. b) Sesionará extraordinariamente cuando sea
 

convocado por el Presidente o quien haga sus veces,
   o a petición de uno cualquiera de los Directores Princi-
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aO

pales del mismo, o de un Director Alterno cuando estuvie-

re actuando en el Directorio en reemplazo del Principal.
 

c) Las convocatorias al Directorio se harán mediante
 

cualquier clase de comunicaciones escritas:cartas, te-
 

legramas, radiogramas, cables o mensajes de télex, según
 

sea del caso, con veinte y cuatro horas de anticipación
 

por lo menos. d) No obstante lo dispuesto en los incisos
 

anteriores, el Directorio podrá reunirse válidamente
 

en cualquier lugar y día, aún sin convocatoria, si
 

estuvieren presentes en la reunión el Presidente o quien
 

haga sus veces, y un Director Principal o Alterno y es-
 

tará facultado para deliberar y resolver sobre cualquier
 

asunto de su competencia. Si el Directorio estuviere
 

compuesto por más de tres miembros, podrá reunirse asi-
 

mismo, aún sin convocatoria, si estuvieren presentes
 

el Presidente o quien haga sus veces, y un: número de Di-
 

rectores Principales y Alternos, que con él sumen siquiey
 

ra la mitad más uno del número de miembros del Directo-

rio. e) El Directorio podrá también tomar decisiones,
 

aunque no se reuna, mediante el voto escrito firmado por
 

*

los miembros del Directorio dirigido al Presidente o al
 

Vicepresidente Fjecutivo. Estos votos, así emitidos,
 

se incorporarán al Libro de Actas del Directorio.- .-
 

e ARTICULO DECIMO NOVENO: - .- El Presidente, el Vicepre-
 

sidente Ejecutivo o la persona a quien corresponda sub-
 

rogarlos, presidirá las sesiones del Directorio. Actua-
 

rá como Secretario el Gerente de la Compañía, o en su
  falta, quien fuere llamado por el Directorio en el mismo   
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Litodo actuar como Secretario Ad-hoc .- .- ARTICU-
y
o
is

TÍ

da LO. VICESEMO :- .,- De las resoluciones del Directorio
 SN 7

_sedejafs constancia en un Libro de Actas y éstas de-
 

ul qp0nt

“barán ser firmadas por el Presidente o quien haga sus
 

veces y por el Secretario, que se llevarán escritas
 

a máquina .- .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO :-= .- .-
 

Serán deberes y atribuciones del Directorio, además de
 

los que le corresponda de conformidad con cualquier
 

otra disposición legal o estatutaria, los siguientes:
 

a) Elegir, uno o más Vicepresidentes de entre los
 

Directores Suplentes, que se llamarán Segundo, Tercer
 

Vicepresidente, etcétera; b) Elegir Gerente, Subge-
 

rente, Tesorero y demás funcionarios que creyere ne-
 

cesarios; Cc) Remover a los funcionarios o empleados
 

cuya elección corresponda al Directorio; d) Aprobar
 

anualmente el presupuesto de gastos, inversiones, gas-
 

tos.de viaje del personal administrativo y la asigna-
 

_Ción de gastos de representación del Gerente de la

Compañía, que le presente el Vicepresidente Ejecutivo
 

o el Gerente; e) Cuidar de la buena marcha de la Comk .
 

pañía, acordando lo que estimare necesario para su me-
 

jor funcionamiento y administración, y expidiendo los
 

_ reglamentos que estime necesarios; f) Autorizar pre-
 

omNviamentelas operaciones crediticias de la Compañía;
 

8) Cunjplir yháceréumplir .los Estatutos de la Compa-
 

PS
y 138 resoluciones de la Junta General de AccionisAa Ae
 

tasj y, en caso necesario, interpretar los Estatutos
  de modo obligatorio hasta que la Junta General de Acci D—
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epul .

nistas apruebe o reforme tal interpretación; entendién-

dose que si la Junta General no lo aprobare, no quedará
 

afectados los actos y contratos o las obligaciones adqui
 

ridas por la Compañía o por terceros de acuerdo a la in;
 

terpretación previa del Directorio. h) Ordenar que
 

.se convoque a las Juntas Generales, ordinarias o extraoz
 

dinarias de accionistas, sin perjuicio de igual derecho
 

que corresponda al Presidente y al Vicepresidente Eje-
 

cutivo. i) Disponer que se convoque , si considerare
 

necesario, a Junta General Extraordinaria de Áccionis-
 

tas, para conocer y resolver acerca de las renuncias
 

que hubieren presentado o del abandono o cesación del
 

cargo de uno cualquiera de los miembros del Directorio,
 

a menos que se trate de un caso de ausencia o incapacida
 

temporal de tal miembro. En tal caso, tan pronto como
 

se produzcan tales renuncias, abandono o cesación, será
 

llamado«el. Alterno para ejercer las funciones del Prin-
 

cipal que faltare, hasta que el nuevo titular entre en

el ejercicio de su cargo. j) Delegar una o más de sus
 

facultades y deberes propios en el Presidente o el Vice-
 

presidente Ejecutivo de la Compañía o en quien haga sus
 

veces: k) Resolver acerca de las funciones y atribu-
 

cionesylarepresentación legal, total o parcial de la
 

Compañía, quetengaa bien conferir al Gerente o Subge-
 

__ FEntésdeíamisma, Totiada tal resolución, el Presiden,
 

_.188 elVitepfesidente Ejecutivo de la Compañía otorgará
 

el e los poderes necesarios al o a los funcionarios res-
  pectivos .- .- CAPITULO QUINTO := .- DEL PRESIDENTE Y  2
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DR. CARLOS QUIÑONEZ V.
NOTARJA-PRIMERA, E 39099
cugYAGuo'ECUADOR

DE:DEL ¿VÍCEPRES IDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA .- .- ARTICU-
 

 

yO:VÍGHSIMO SEGUNDO” .- El Presidente es el adminis-

ES
e 7

_kradoy' de la Compañía, el personero de la misma y ejer-
   

con plenitud de atribuciones la representación legal
 

Qu, judicial y extrajudicial de ella. Presidirá la Junta
 

General de Accionistas y el Directorio aúncuando no fue
 

re accionista; pero en este caso no podrá votar en di-
 

cha Junta,EnTasodefalta o ausencia del Presidente,
 

Q/ó1 Viéepresidente Ejecutivo ejercerá las funciones del
 

 

1V
ns con plen de atribuciones y, por lo mis-

todos los deberes y atribuciones que para
 

Ael Presidente fijan estos Estatutos .- .- ARTICULO vicel
 

SIMO TERCERO :2- .- Son atribuciones y deberes del Pre-
 

sidente: a) Representar a la Compañía judicial y ex-
 

 trajudicialmente y ejecutar a nombre de ella toda clase
 

a Yde,actos J contratos para el cumplimiento del objeto so
 

  lal; Contando con la autorización del Directorio cuan-
     

_de así lo dispongan estos Estatutos. b) Ejercer la

e Fepresentación de la compañía en juicio, para lo cual
 

queda investido de las más amplias facultades y particu Y

 

larmento las especiales que se determinan en el Artícu-
 

ió Cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil,
 

ey, Adquirir para ' la Compañía y enajenar toda clase
o 3
 

tes
de bienes á evalquiertítulo y constituir hipotecas yaAis -
 

- ¿tatquisr Gtrogravámensobre los bienes sociales, pre:
 

A1Yda_Aút6rizacióndel Directorio; abrir y cerrar cuen+
 

Las sorríentes en cualquier institución bancaria; ejecu+
   tar toda clase de actos de comercio; firmar y negociar
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Eu
toda clase de instrumentos negociables y medios de pago.
 

d) Ejercer la administración de la Compañía por sí o pof
 

medio de funcionarios y empleados, y nombrarlos, e)
 

Escoger el personal de trabajadores, determinar su nú-
 

mero, contratarcon ellos, fijar sus remuneraciones y
 

dar por terminado los contratos cuando fuere del caso.
 

f) Establecer sucursales, agencias, almacenes, depósi-
 

tos, oficinas, representaciones de la Compañía, cuando
 

los considerenecesarios para la buena marcha de la
 

Compañía. g) Vigilar la Contabilidad, la Caja y los
 

bienes de la Compañía; así como presentar a la Junta
 

General de Accionistas el Balance anual y el informe
 

sobre el estado de la sociedad,. haciendo las sugerencia
 

que considerare convenientes. h) Responder por los
 

bienes, valores, dineros y archivos de la Compañía, y
 

vigilarel buen manejo de los libros sociales. i) Cum/
 

 

Compañtaj así como las decisiones de la Junta General
ASA
 

A

y del Directorio. ¿) Informar al Directorio, siempre
 

que éste lo solicite, sobfeJas operaciones de la Compa?
TU 

ñía, sea que éstas se hayan propuesto, sea que estén
 

en gestión e ya practicadas. k) Activar el despacho
 

 

de lasdilií encia judicialesy designar el abogado o 1d

abogadosdiié Eñ Su representación hayan de efectuarlas.
 

LyPedirelDirecterio queapruebe modificaciones alcardo

 

-Préstipuestode gastosde ia Compañta. m) Desempeñar
 

 Gudas das funciones y atribuciones que le asigne el Di-
  rectorio.  n) Ordenar que se convoque al Directorio y
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DR. CARLOS QUIÑONEZ V. . ”. 4 .»

NOTARIA PRIMERBcc « -Qa01n

GUAYAQUIS,“ECUSDAR..A, .

paaduial.General    sin perjuicio de lo que -la Ley y
a.

Jos presentes Estatutos dispongan al respecto. 0) Oto
 

E

gar potered generales y especiales a terceros, previa
 

ibroÁzación del Directorio .- .- CAPITULO SEXTO :-
 

DEL GERENTE, SUBGERENTES Y TESORERO .- .- ARTICULO VIGE ha.
 

SIMO CUARTO :- .- .a) De conformidad con lo previsto
 

en el Artículo Vigésimo Primero, el Directorio elegirá
 

Gerente y uno o más Subgerentes si lo tiene a bien. En
 

estos casos, el Presidente propondrá al Directorio las
 

facultades y derechos de representación total o parcial
 

que deberá tener cada uno de estos funcionarios y el
 

Directorio los aprobará con las modificaciones que juz-
 

gue del caso. b) Tales funcionarios actuarán de con-
 

formidad con las instrucciones que reciban del Presiden
 

te y dentro de las facultades que les confieran los res t

 

pectivos poderes que les otorgue el Presidente. c) El
 

Presidente les conferirá, a nombre y en representación
 

de la Compañía,.el o los: poderes. que consilére necesa-
e A

=>Fios .-“- ARTICULO VIGESINO QUINTO :- .- Por propia
 

iniciativa o a pedido' del Presidente, el Directorio
rail
 

podrá elegir un Tesorero de la sociedad, quien tendrá
 

las funciones y responsabilidades que el Directorio o
oare a

 

él,Presidente lo determinen .- .- CAPITULO SEPTIMO :-
AAAA
 

.DEL SECRETARIO e .«- ARTICULO VIGESIMO SEXTO :- 1
 

Gerente intervendrá como Secretario de la Compañía, lo
 

será de la Junta General y del Directorio y tendrá los
 

Biguientes deberes y atribuciones: a) Llevar y custo- _diar los correspondientesLibros de Actas del Directoricotidiana .. nati  
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y de la Junta General, el Libro de Acciones y Accionistas

y demás Libros societarios, que serán escritos a máqui-
 

na; b) Actuar como Secretario en las reuniones de la
 

Junta General de Accionistas y del Directorio; cc) Fir-.

 

mar con el Presidente o con quien haga sus veces, las
 

Actas aprobadas de uno y otro, en la forma indicada en
 

el literal a) de. este artículo ; d) Comunicar a los
 

miembros del Directorio Alterno, que deben entrar a sub-
 

rogar a otros funcionarios del mismo cuando fuere del
 

caso, y que deben ejercer las funciones del subrogado.
 

Este llamamiento lo hará por orden del Presidente. e)
 

Certificar y dar fé de todos los actos y resoluciones
 

internos de la Compañía, asÍ como de las autorizaciones
 

que se hubieren dado a los funcionarios competentes pa-
 

ra determinado negocio, acto o contrato, cuando estas
 

autorizaciones fueren necesarias. Para los actos y con-
 

tratos: £uya ejecución debe ser previamente aprobada por
 

la Junta General o el Directorio, se, agregará como docu-
 

meñto habilitante, una certificación del Secretario dan-
 

do fé de la correspondiente autorización .- .- ARTICULO
 

VIGESIMO SEPTIMO ¿- .- En caso de ausencia o falta del
 

Secretario, le reemplazará en todas sus funciones un Se-
 

eretario Ád=hot, que tendrá todas las funciones y atri-
 

- bieienés del Secretario hasta. que el Secretario titular
 

vuelva al ejercicio de sus funciones o sea reemplazado
 

CAPITULO OCTAVO :- .- DISPOSICIONES GENERALES .- .o .—o

 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO i- .- Los presentes Estatutos
  indi ió

podrán ser reformados en cualquier tiempo por la Junta  
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DR. CARLOS QUIÑONEZ V.

o ' 0001 no.
Gén! al de conformidad con la Ley y estos Estatutos ,-
 

 

ARTEJULO VIGESIMO NOVENO :- .- a) El período de los
 

2a onarios de la Compañía será el de dos años; pero
 

airtbodrán ser reelegidos indefinidamente, y permanecerán
 

en sus funciones hasta que sean legalmente reemplaza-
 

dos;. b) Las renuncias de los funcionarios serán acep-
 

 

tadas por el organismo que los eligió; pero continuarán

en el ejercicio de sus funciones hasta que comiencen
 

.a ejercerlo los reemplazantes; salvo el caso de dimició
 

c) Una o más funciones pueden recaer en una misma per y

 

_Sona, siempre que sean compatibles;  d) Los nombramien
 

tos serán firmados por el Presidente o quíen haga sus
 

veces y por el Gerente. Los nombramientos del Presiden 3

 

te y del Vicepresidente Ejecutivo serán firmados por el
 

Gerente o por quien.haga sus veces .- .- ARTICULO TRI-
 

GESIMO :- .- a) Se entiende que, sin excepción alguna
 

tpdoaccionista presente y futuro acepta totalmente las
 

disposiciones de estos Estatutos y, en lo que correspon
 

de, se obliga a. cumplirlos. b) Ningún accionista podr
 

invocar falta de conocimiento de los Estatutos, ni nin
 

guna otrá causa para. eximirse de quedar obligado como
 

Adestará en efecto, por el inciso precedente .- ,- CA-
 

_PETULO NOVENO i= .- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL
 

ARTIGULO.TRIGESIMO PRIMERO . .- El capital social deMER ary a

 

_laCompañiaéseldeDOSMILLONES 00/100 SUCRES .......e os

 

(5/: 2'000:.000,00) divididos en dos mil acciones ordinaEJES a rra

 

Blás nominativas de un míl sucres cada una, que han si-

3

  do totalmente suscrito y pagado en numerario .- .- SUS- 



»oe

A RUDO
CRIPCION Y PAGO DE CAPITAL .- .- Las dos mil acciones or-
 

dinarias nominativas de un mil sucres cada una represent
 

tativas del capital social, están suscritas Íntegramentk
 

por los accionistas fundadores y pagado en la siguiente
 

forma: Primero.- TEXACO OVERSEAS HOLDINGS INC.: Mii no-
 

vecientas noventa y dos acciones suscritas.- Valor Pagat
 

do: Un millón novecientos noventa y dos mil sucres.-
 

Segundo.- TEXACO PETROLEUM COMPANY .- Dos acciones sus-
 

critas.- Valor Pagado: Dos mil sucres.- Tercero.- LUBRI+
 

10
CANTES Y TAMBORES DEL ECUADOR C.A. .- Dos acciones sus-
 

112 critas.- Valor Pagado: Dos mil sucres.- Cuárto.- DOCTOR
 

13
CESAR RODRIGO PEREZ PALLARES.- Dos acciones suscritas.-
 

1R
Valor Pagado: Dos mil sucres.- Quinto.- DONALD GREGG
 

14
SAWYER.- Dos acciones suscritas.- Valor Pagado: Dos mil
 

t6
sucres.- Acciones Suscritas: Dos mil .- Valor Pagado:
 

18
Dos millones de sucres.- Fi capital social pagado, se
 

17
justifica ton el certificado de depósito que se acompa-
 

18

ña "Cúeñta de Integración de Capital", otorgado por el
e
7

Bancó .= «- CLAUSULA CUARTA :- .- En todo lo que no es-
 

tuviere previsto en este estatuto se estará a lo dispuep-
 

21
to enlaLey de Compañías .- .- CLAUSULA QUINTA :- .- Q
 

da exprésaméñte facultado el Doctor César Humberto Pa-
 

lacios'Barsailo, para solicitar la aprobación de este
 

contrató de seciedad, inscripción en el Registro Mercan+
 

coEliy patada prácticade todas las diligencias necesa-A
 

coco1288páráelperfeceionamiento de esta Escritura de Funj¿ea
 

27 dación.- Usted señor Notario se dignará agregar las de?
  - más cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de es- 



 

BANCO DEL PICHINCHA
GUAYAQUIL - ECUADOR

Certificamos que hemos recibido los “siguientes aportes en numerario, en

cuenta especial de integración de capital, abierta a nombre de LUTEXSA

INDUSTRIAL COMERCIAL S.A.
 

 

 

  

 

 

 

 

1. TEXACO ORVESEAS HOLDINGS S/. 1.992.000,00
2. TEXACO PETROLEUM COMPANY . » 2.000,00
3, LUBRICANTES Y TAMBORES DEL ECUA- »»

DOR C.A. , 2.000,00
4.
5. DR. CESAR RODRIGO PEREZ PALLARES. »» 2.000,00

6. SR. DONALD GERGG_SAWYER » 2.000,00

SUMAN S/. 2.900.000,00
 

En consecuencia, el total de la aportación recibida, según comprobante (s)

de depósito (s) No. 018208 de JULIO 6/88 es de DOS MILLONES DE   
   
  

          
y SUCRES 00/100 , suma que será devuelta una
25 vez constituída la Cía. a los administradores que hubieren sido designa
a poresta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado
E! Cía. se encuentra debidamente constituída y entkega a nos

   
OEMENT7| ue

 



CESAR HUMBERTO PALACIOS B.

   

ra >

ABOGADO
€ .

boo. «-¿D0UÍ3
AN eSesa CS ERORHOTÁRIO PUBLICO, DR. CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ

. 4 ,, ” 3

> CESAR HUFEERTO PALACIOS BARZALLO, compareciendo ante ust

solicitor= /
P

Como establedoe el Art. 18 de la Ley Notarial, dígnese protoc:   

   

  
  
  
  
  
  

 

    

lizar en el Fesistro de Escrituras Públicas a su cargo, el Foder E:

pecial que la Compañía TEXACO OVERSEAS HOLDING IHiC., otorga a favo

del conpareciente Er. César li. Palacios Barzallo, en la ciudad de

iiani, Florida, USA el 20 de Abril de 1987, autenticada en el Consi

laco del Ecuador en “Miami, Florida, USA, la misma fecha, ante el ¿id

terio dlancy . Nesner, por el Vice Cónsul del Ecuador señor l!lalter

Franco Espinoza, y a su vez autenticada también por el Director fe-

cional del Litoral del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuz

,

dior, con el o. 12303 en Guayaquil el 2€ de Abril de 1987.-

y

yor vez protocolizado, se me conferirá seis copias certifica::
N

«del Poder y diligencias de protocolización con la razón respec:

es
“y

 

    
  

Dr, CESAHUMBERTO PALACIOS Ba
ABOGADO ,

Registro No. 076.....Guayaquil



Dr. CESAR HUMBERTO PALACIOS B. o. |
pm?

ABOGADO

Panzzoena
po

    

 

SS
TASYE> SS

orJUEZ “EpARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL
Laby «- 00014

RajuntoPoder que la Compañía TEXACO OVERSEAS HOLDING INC.,

«confiere al compareciente Dr. César Humberto Palacios D., en la -

ciudadde liiami, Florida, U.S.A. el 20 de Abril de 1987, ante la

Motartá Pública Nancy. Ho Kemer, legalizada en la Corte del Conda-

: do defado, Estado de Florida SS. con el No. 320090 la misma fe- '

1cha, de Abril de1987, y a su vez autenticada en el Consulado -
t

ide. la República del Ecuador en Miami, Florida, el mismo día por -

 

il el Vice Cónsul del Ecuador señor Walter Franco Espinoza con el nú
NA

 

E recciónlRecional del Litoral, Ministerio de Relaciones Exteriores
-a

con el ÑO,

 

Como el documento referido está en idioma inglés, dígnese -

nombrar un perito traductor para verter al idioma castellano.-

.s

Ordenará que dejándose copia en autos, previo los requisi-

tos de Ley, se me entregue los originalks.-

Que se me notifique en el Casillero Judicial 223.
l AN  

   

 

TUMRERTO PALACIOS B,
ADIÍGAG oO

Registro No. 076... Guayaquil

   

 

Presents 6 les dlscise1s horas 60n copia igual sl original.- Se acom

o paña 8n8x8:= Gueyaquid, abril veintáocho/de mil novecientos ont,

stete.- Certifico.-
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señor Juez Quinto Civil:

Por haberse encargado a usted el despacho del

Juzgado Cuarto Civi],, pongo en s nocimiebío la presente solicitud,-

 

4

tac RETATdO do, CA
Romido Cuarie Civil da Crzongort] a o, Sd

Guayaquil, sbril 28 de 1987.-Las 17 h 00.- +

Bistos : Avoco conocimiento a mfeito de la razón anterior.- En lo prin_

cipal, la petición que presenta el doctor César He. Palacios B+, es cla_

ra y reúne los requisitos legales por lo que se la admite al trámite.-De_ >

firiendo a lo solicitado se dispone que la señora Janet Sénchez de Emen,

a quien se nombra intérprete, traduzca al castellano el testo del documen_

to acompañad0.- Not

   

   

esela para que, de aceptar el cargo, se posesione

en día i hores hábilgs |

Ú Pisando pel

Ju Ela dad
   

    
  

CERTIFITCO.-

A lo7e cta Y Uilorlinsa

SECRETARIO a ”-
Jangado Cuario"Civi. de Guayagril y o,

En Guayaquil a veintiocho de abril de mil novecientos óchenta y siete,

 

a les diecisiete horas treinta, dentro del despacho notifiqué el auto

enteriór al dnctor + Palacios B., personalmente, i,puesto firmb.-     
CertificO.-

 

Lodo, Dorso Blum Uirlinos
SECRETARIO

Juzgado Cuarto Civil de Guayaquí
/

 



SN o :AN SPECIAL POWER OF ATTORNEY e90015

: -KNOWalB THESE PRESENTS, that Texaco Overseas Holdings Inc., a

corporation duly”, qanized und existing under the laws of the State of

> Delaware, Uni fé States of America, (hereinafter called the Company) . does;

hereby constitute and appoint Dr. Cesar Humberto Palacios B. of Quito,;

Ecuador, its true and lawful agent and attorney-in-fact, in Ecuador, with:

all powers necessary including fuli power of substitution, to take all such

steps as shall be necessary and proper in the formation of a new

corporation denominated Lutexsa Industrial Comercial S. A..

  

 

For the above purpose to appear before any notary, to make and sign

all instruments, documents and papers of whatsoever nature, to request all

authorizations, fulfill all formalities, and to make all declarations

necessary and in qeneral, to do everything that may be necessary and proper

to carry out the foregoing purpose in Ecuador.

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this instrument to be

executed by its officer thereunto duly authorized and has caused its

corporate seal, duly attested by its Assistant Secretary, to be hereunto

affixed this 20th day of April, 1987.

 
  

 

 

¿ TEXACO OVERSEAS HOLDINGS INC.
E

C. ROBERT BLACK e
VICE PRESIDENT Ay a)

 

EE PEsabo Lo
(| Elizabeth M. Laing 3

o Assistant “Secretary

ACKNONLEDGEMENS
ApSTATE OF FLORIDA)

SS.:

 

COUNTY OF DADE )

On this 20th. day,of April. 1987, before me personally came C. Robert

Black, who:¡being"by me duly sworn, did depose and say that he resides at

2333 Brickell'Bay- Club, Miami, Florida 33129, United States of America, and

is Vice *President of the corporation described in and which executed the

foregoing instrument; that he knows the seal of said corporation; and that

the seal affixed to said instrument is such corporate seal; that it was so

affixed by authoricy of the Board of Directors of said Company, and that he

- signed his name theretoby like authority; and said affiant, wo is to me

noo - a a aaaro and Mic President of

COUNTY OF DADE ) Ss. 320090

  
 

STATE OF FLORIDA
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Señor Juez Cuarto Provincial de lo Civil del Guayas

   
Ñ Janet Sánchez de Emén, designada Perito en la traduce ePodér“Especial

conferido por TEXACO OVERSEAS HOLDINGS INC. a favor jiel.Dr. César Hanberto

Palacios B., en la ciudad de Miami, Florida, U. S. e el 20 de,“Abril de

: 1.987, autenticado en el Consulado del Ecuador en Mier, rtorias:¿Lo de

Abril de 1.987; y a su vez legalizado también por el Ministerio de Relacio-

nes Exteriores de la República del Ecuador.

He procedido a traducir al Castellano del mencionado Poder y documento

“NEeXO que está en Inglés, -el mismo que es del tenor siguiente:

TRADUCCION

PODER ESPECIAL: CONSTE POR EL PRESENTE DOCUMENTO, que Texaco Overseas

Holdings Inc. , Una corporación debidamente organizada y existente bajo

las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, (más adelante

llamada la Compañta), por esto constituye y asigna al Dr. César Humberto

Palacios B., de Quito, Ecuador, su Mandatario Real y Verdadero, en

 

Ecuador, con todos los poderes necesarios incluyendo pleno poder de

delegación, para llevar a cabo todos los actos requeridos y apropiados

para la formación de una nueva compañía denominada Lutexsa Industrial
"e

 

Comercial S. A.

Para tal objeto comparezca ante un Notario a ciñ de efectuar y firmar

todos los instrumentos, documentos y papeles de cualquier naturaleza, so-

licitar todas lás autorizaciones, cumplir todas las formalidades y hacer

todás las declataciones necesarias y en general realizar todos los

trámites due puedán ser necesarios y apropiados para llevar a cabo el

propósite añtes mencionado, en el Ecuador.

EN TESTIMONIO DÉ LO AQUI OTORGADO, la Campañía ha suscrito este instrumen-

to para ser legalizado por un funcionario aquí indicado, debidamente

autorizado y ha asentado su sello corporativo debidamente atestiguado

por su Secretaria Adjunta, a ser sellado este día 20 de Abril de 1.987.

Firma legible,-C. Robert Black, Vicepresidente, Texaco Overseas Holdings

Inc.he sertitiso.-+4mwa desible,=EHligabeth M. Laing, Secretaria Adjunta,-

 



«RECONOCIMIENTO: ESTADO DE FLORIDA

PLUOL 2. SS.:

CONDADO DE DADE)

En este día 20 de Abril de 1.987, personalmente ante mí compareció C. Robert A

Black, quien debidamente juramentado por mí, atestiguó y dijo que reside en .  *'

2333 Brickell Bay Club, Miami, Florida 33129, Estados Unidos de América y

que es Vicepresidente de la corporación aquí descrita y la cual otorgó el

instrumento anterior, que el conoce el sello de la mencionada corporación;

y que el sello adherido a tal instrumento es el sello corporativo de esta

empresa; que éste fue colocado por autorización de la Junta de Directores

de esta Compañía y que 81 firmó allf su nombre por autorización asimismo

de la Junta; y dicho declarante que es personalmente conocido por mí y

por mí sabido ser mayor de edad y Vicepresidente de la mencionada corpora=

ción,la cual otorgó el instrumento que antecede y la misma persona quien

confirió el poder en su representación y el nombre de quien además, está

suscrito, reconoció ante mí que €l firmó el mismo como su acto libre y

voluntario y como un acto también libre y voluntario de dicha corporación

para los usos y propósitos allí establecidos.

Dado bajo mi mano y sello notarial el día y año arriba indicado.-Firma

Nancy M. Kesner.-Notario Público.Notario Público Estado de Florida.-Mi

comisión expira Septiembre 16 , 1.989.
y

Se ha adherido un formato pre-impreso que dice: Condado de Dade, Estado

de Florida SS.-N*320090.- Yo, Richard P. Brinker,Empleado de la Corte de

Circuito, del Onceavo Circuito Judicial de y para el Condado de Dade, y

el Estado de Florida, la misma que es una Corte de Registro de dicho

Condado y Estado; teniendo por ley un sello, certifico que Nancy M, Kesner,

ante quien se bresentó el documento de autorización que antecede, y cuyo

norbre aparece suscrito allí, fue al momento un Notario Público de dicho

Condado, debidamente comisionada y juramentada y autorizada por las leyes

de dicho Estado, para otorgar documentos e instrumentos de prueba,

escrituras públicas y otros documentos escritos a ser registrados en dicho

Estado Y pata recibir juramentos o testimonios en dicho Condado; que he

cenparddo ta FbAas ás dicha Notaría con una muestra de su firma que consta
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que aparece en el antedicho documento es genui
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he camparado la impresión o el sello de caucho Sutsóleriaocon una nuestra
E a
5

“Ba E O A
YaOnil

impresión de dicho sello en el certificado originalSUS. testi-

s. omonio dé lo dicho, firmo de mi mano y asiento mi sello oficial este día 20
lo

: de Abril de 1.987.-Richard P. Brinker, Empleado de la Corte de Circuito por.-

firma'J . Fuentes, Empleado Encargado.- Se ha asentado un sello de caucho

con la siguiente leyenda.-"Condado de Dade" Cortes de Circuito de los

 

Condados".-Al reverso del ¿documento principal hay un sello que dice:

REPUBLICA DEL ECUADOR, CONSULADO EN MIAMI.-Presentada para legalizar la

«firma que antecede, el suscrito Cónsul del Ecuador certifica, que esPz

3.

: auténtica siendo la que usa J. Fuentes, Secretario de Corte, en todos sus

 

1 actos ¿ número de legalización 406, Partida Arancelaria 13 d., valor

cobradoUS$25.00 fecha 20 de Abril de 1.987.-Firmado W.. Franco E.-Walter  

   

 

Franco Espinoza VICE CONSUL DE ECUADOR, Miami, Florida.-Hasta aquí la

raducción.

_ Presentádo hoy día lunes cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta

y siete, a las quince horas.- CERTIFICO.-

   

 

El Sécretamio   Lado, UsoeE Be7 ph US

ELde cda) AJugado Ceurto Civil de Guayaguil a oso.

Guayaquil, *Mayo y de 1987.- Las 16h00.-

-: El informe qué preseñta la ¿int gn agrégueselo a los autos y pónga

  

  
séló én conocimiénto de las pal o
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  En Guayaquil, a cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y siete,

on el informe y Decreto anterior al Dr. Cé-

Bad. Oteo loro Mili
nro rarisido

Boda Eracta Ci da Guayaguil

A

4% 1

s
o» s



Dr. CESAR HUMBERTO PALACIOS B.
: ABOGADO

” A10 NN

SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO Crvn DE.cur UTIL * .
“4 « ONO19
A

: DR. CESAR NUEDERTO PALACIOS CARZALCOA en la diligencia de tra

 

tción de Poder conferico por la Compañía. TEXACO OVERSERS HOLDINGS 1L

a tud favor, digo. :

 

   

  

mex. La perito traductora ha presentado el inforne que contiene la

2:ersión, castellana del documento emitido en inglés, el mismo que det

o 4 a e e . .

iné en Yi escrito inicial.-y

   
  

 

ABO 6 /1DORegistro No. 076...Guayaquil

 

  

  
  

- te, a las 10h00.- CERTIFICO. > a
e. E 7 : Ñ a

El Secretafio. E E)
* A 3

    Lido Otisr Blum
e

Juzgado Cuarto de lo Civil.- Quaadbam,Gál é UeWiVo de 1987; las 11h30.-

VISTOS: Ko se ha hecho observación. alguna al informe pericial que contiene

la traducción al castellano practicada por la Perito Traductora señora Ja=

net sánehegde Enén, documento que contiene el Poder Especial conferido po2l

la Compañia WEXACO OVERSEAS HOLDING INC. a favor del Dr. César H. Palacios

Marzállo, eñ Miami, Florida, U.S. A. el 20 de Abril de 1987 ante la Notaria

Pública Nancy M. Kesner, por lo que ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba en todas sus partes dicho

informe, - Prevía copia xerox y recibo en autos entréguese originales al -

 



actor.-

    Sy p di$e E Les Parr

Aita?Se eraRústico.¿xto ordenado en el artículo 297 del e

cónigo deFlocedimienta Civil,
Guayaquil ,mayo/b/ge/19877!... (7Linos

En Guayaquil, a seis de mayo de mil novoti.ehtósochentáryralete, a las

  

  

15500 notifigué la sentencia anterior al Dr. César H. Palacios Barzallo

en su persona y en este Despacho, quien manifiesta que se conforma con

la sentencia dictad ENT firma.- CERT  

 

AS epeo

DILIGENCIA:- A PETICION DE PARTE INTERESAD DE CONFORNI-

DAD CON EL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LA LEY ARTAL, PROTO-

COLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBIÁCAS A MI CARGO, «

EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR ,

HOLDING INC. EN FAVOR DEL DO >.

LIO Y-MAS DILIENNCIAS QUE

GUAYAQUIL,1

/

PRIMERANUMERO' 1ORDE! COPIA,Y EN
EÉ; yFind3¡YMISMA JECHA DE SU PR    

DI, Carlos Quicvinz Velasquez.
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yaquil a veihtinueve de abril de mil novecientos ochenta y siete, a las
e, >?

nueve horas, dentro del despacha;' notifiqué el auto anterior a Jamet Sán_

chez de Emen, desigmada interprete, pezsdñalmente, impuesta firmb6.-Certi-

en el despach8

  
  
  
  
  

 

.enor.actor Ricardo Rivadeneira, Juez
E...
-

t«e del señor Juez Cuarto e infrescrito

o
»

% e

cometido- Termina la diligmcia y

(Rines 9  
Jer En, do Sd

  

     
JA. Oro Pues

vE “ ES
E,IN1” 10

A Juzgado Uno Civde Gueyacil!

mil novecientos ochenta y siete, a

del Juzgado Cuarto Civil, ante el

Quinta Civil de Guayaquil, subrogan_

Secretario, comparece la señora da_

“net Sánchez de Emen, designada inyérprete, con el objeto de tomar posesión

tel cargo confiado.- El señor Juez procedió a juramentar en debida y legal -

“grma a- la compareciente a quien explicó las penas del perjurio y los debe_

:esysobligaciones del cargo que se le ha confiado, hecho lo cual dijo que -

   

  
  

rn —

decidoJinbres=

o e

5LO ezPS
ra A SA 7 Ne

A 0 Cine Blur Marlins
» ¡ $ : j al * REARIO 8

: Y ol ; fuagado Cucato Civi, de Guayaqir

%

 



- Dr. César Humberto Palacios B. €
ABOGADO

-e

«90020
SEÑOR ROTARIGO PUBLICO, DR. CARLOS OLTISONTZ VELAZOULZ

DR. CESA? HUADERTO PALACIOS DARZALLO, compareciendo ante usted

solicito:-

Como establece cl frt. 18 de la Ley iotarial, dígnese protoco-

lizar en el Recistro de Escrituras Públicas a su cargo, el Poder £s-

pecial que la Compañía TEXACO PETROLEUM COUPANY, otorna a favor de -

a los señores bonald f.. Saver y Dr, Podriao Pérez P., en la ciudad de

Mami, Florida, USA el 3 de Diciembre de 1487, autenticada en el Con

sulado del Ecuador en 'liami, Florida, USA, el Y de biciembre de 1527

ante el liotario hancy H. Kesner, por el Vice Cónsul del Fcuador se-

ñor Walter Franco Espinosa, y a Su vez autenticada tariién por el ul

rector Reaional del Litoral del llinisterio de Relaciones Exteriores

del Ecuador, con el tio. 15974 en Guayaquil el 6 de Enero de 1£8€.-

Las diligencias que usted dete protocolizar han sido practica-

das y cumplidas de acuerdo con lo establecido en el Art. 6% del e-

creto 601 de 15 de ¡larzo de 1925, publicado en el R.G.% 14€ de 22 de1

Marzo de 1385.-

Una vez protocolizado, se me conferirá seis copias certificadas

del Poder y diligencias de protocolización con la razón respectiva.- ES epl (

// ) NE
q forte—

Dr. CESAR HUMBERTOP* 140405 Ba
ABOG<éáDO * ,

Registro No. 076...Guayaquil

Justicia, etc.
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Fesonace caosTO
ai or severallv, with all powers necessary to act cn behalf of

Pesolution Adopted By OS 4
The Board of Directors of . . :

«2 00TEXACO PETROLEUM COMPALY FODOHA >),
as Of December 3, 1987 i o Í/ :

c A a

WHEREAS, it is intended to creste a stock company,
Lutexsa Comercial industrial S.A., with a capital of Sucres-:
2,000,060, divided into 2,000 shares of Sucres (1,000 each,”
whose registered office will he in Guayaquil, Ecuador, and
the corporate purpose will be the importation, marketing and  -
manufacturing of lubes, greases, additives, and plastic
containers, and

WHEREAS, the preliminary studies have now been
completed and the time has come to give legal effect to this
situation bv havina the Company make a cash contribution in
the amount of Sucres 2,000, corresponding to the purchase of
two shares witn a par value 0 Sucres 1,000 each of the

Ccornpary to ke formed, dencminatec Lutexsa Comercial
Industrial S.A, Said shares w“vili be issuea in favor of
Texaco Petroleum Company in consiceration oí its cash
contribution;

T 1S THEREFORE FESOLVED, that said cash contributicn

be and 12 is hereoy approved, arc

agaTIMBRESUGICÍAL|
FURTHER RESCLVED, that Donald G. Sewyer ana Dr. Rodrigo

Perez P. be and they hereby are noarirated and appointed
artorneye-in-fact of the Compars in Ecuador, acting jointly

the Comany in incorporating iutexsa Comercial Industrial
S.A. in Guayaquil, Ecuador, erd to take all such steps as
shail be necessary and proper to carry out the purpose of
tre Icregolng resoiutions.

A true ccoy, 1 certify,
4

»

COUNTYOF DADE -
STATE OF FLORIDA ) Ss. 335606

te

1, RICHARD P. BRINKER.Clerkof the Circuit Court of the Eleventh Judicial Circuit in and for the Countyof Dade. and Stat
ofesame being a Court ot Record of the aforesaid County and State, having by lawa seal, DO HEREBY CERTIF"

that [Aanla) 37, Nesner
by whom the foregoing dexnowledgment or prooí was taken. and whose name1s subscribed thereto. wasat the timeoftaking th
same, a Notary Public residing in said County, duly commissioned and sworn and authorized by the laws of said State, to take th
acknowledgmentor proof of deeds and other instrumentsin wríting to be recorded in said State. and to administer oaths or affir

mationsin said County; that 1 has*ZARaxed the signature of such Notary Public witha specimenofh LAX_______
signature on file in my office Aid Aye that the signature to the loregoing original Certificate is genuine.

¡ FURTHER CERTIFY X the impression or rubber stamp of the seal affixed thereto with a specimen im
ression or rubber stamp tB fice, and I verily believe the impression of such seal upon the original Certificat
o be genuine. e

IN WITNESS WHEREOFNate

    
         

 

O

EN
FUN

  

% hand and aífixed my official seal misZday of a$,

RICHARD P. BRINKER

Clerk Circuit Court, "l NL y, ne

z " By A Hard ,
Deputy Clerk,
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Traducción de La Junta de Directorio de Texaco Petroleum Company, de ¿echa

Diciembre 3 de 1.987.

RESOLUCTON ADOPTADA POR EL DIRECTORIO DE TEXACO PETROLEUM COMPANY:

Considerando que, por una parte, se fiíene La intención de crear una compañía

por accíones, Lutexsa Comercial Industrial S.Á., con un capital de 2'000.000

de Sucres, dividido en 2.000 acciones de 1.000 Sucnes cada una, cuya oficina

estará domiciliada en Guayaquil, Ecuador y cuyo in colectivo será La Ampor-

tación, mercadeo y fabricación de Lubricantes, grasas, aditivos y Aecipientes

de plástico, y

Considerando que, por otra parte, Los estudios preliminares ya han ¿do com-

pletados y que ha Llegado el momento de dar a esta situación una existencia

Legal, haciendo que La compañía haga una contribución al contado por la can

tidad de 2.000 Sucres, cornespondiente a La compra de dos acciones, con un

valon de 1.000 Sucres (un mé sucrnes) cada una, de La compañia a dorme ,

denominada Lutexsa Comercial Industrial S.A.. Dichas acciones serán emitá-

das a favor de Texaco Petroleum Company, en consideración de su contribuciónú f

al contado;

Por consiguiente se resuelve, que dicha contribución al contado sed aquí apro

bada, y

Seguidamente se resolvió que, Donald G. Sawyer y Dx. Rodiigo Pérez P. sean

aquí nombrados y designados apoderados de La compañía en Ecuador, para actuar

conjunta o separadamente, con todos los poderes necesarios para actuar a num-

bre de La compañía al incorporar Lutexsa Comencial Industrial S.A. en Guaya-

quilt, Ecuador y dan hodos Los pasos necesarios y apropiados para Llevar a ca

bo el propósito de Las nesoluciones precedentes .-Copxa auténtica, centiaco,
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fuma Legíble.- Elizabeth M. Laing, Secretaría Asistente.-Estado de Florida )

SS.: Condado de Dade).- Juramentado y f4timado ante mí a Los nueve días del

mes de Diciembre de 1.987.- Hay un ¿ello Notario Público del Estado de Flor

da. Mi comisión expína Septiembre 16 de 1.989.- f4uma legíble.- Nancy M.

Kesner. Hay un sello :mpreso en agto nelíeve que dice Nancy M. Kesnen, Nota

río Público, Estado de Florída.-

Se ha adherido un formato pre-dmpreso que dice: Condado de Dade, Estado de

Florida SS.-N* 335606 .-Yo, Richard P. Brinken, Empleado de La Corte de Cín-

cuito, del Décimo Primero Circuito Judicial de y para el Condado de Dade, y

el Estado de Florida, La misma que es una Corte de Registro de dicho Conda-

do y Estado, teniendo por Ley un sello, centifaco aquí que Nancy M. Kesner

(manuscrito), por quien se tomó el precedente reconocimiento o prueba y cu-

yo nombre está suscrito, era al momento de tomarlo, Notanto Público, nes4 -

dente de dicho Condado, debidamente comisionado y jurnamentado y autorizado

por Las leyes de dicho Estado, para tomar reconocimiento o prueba de hechos

y otros instrumentos por escrito, a registrarse en dicho Condado, que he com

parado La ¿4uma de dicho Notario Público, con un ejemplar de su fánma arnchi-

vada en mí ofá4cina y cientamente creo que la ¿ama en el cen tigacado original

es auténtica.-

Yo, seguidamente certifico que he comparado La impresión del sello de caucho

puesta aquí con un ejemplar de la impresión o sello de caucho archivado en mi

oficina y cientamente creo que La ¿mpresión de dicho sello sobre el ceontifaca

do original 25 auténtica. - En testimonio de Lo dicho, he puesto aquí mí f4Quma

y mí sello oficial, este día 9 de Diciembre de 1.987.- Richard P. Brinker, Em

pleado de La corte de Circuito por.- fáúrnma A. Hardy, Empleado Delegado.- Se

ha asentado unsello de caucho con la siguiente Lfeyenda.- "Condado de Dade"

Contes de Cincuito de Los Condados.-AL nevernso del documento principal hay un
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sello que dice: REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONSULADO DE MIAMI.- Presentada para

legalizar la ¡4nuna que antecede, el suscrito Cónsul del Ecuador centigicd,

que es auténtica siendo la que usa el Sr. A. Handy, Secretario de la Corte

  

3
4

po

¡
i
a

or
j
a

: D
r
a
,
al   

   

del Estado de Fl. en todos sus actos, número de Legalización 1046 , Partida

Arancelaria 13-D, valor US$30,00, fecha Dic. 9/87.- Firma ¿legíble.- Hay un

selto: Walter Franco Espinoza, Vice-Consul 0 Ecuador, Miami, Flonida.- Has

= ta aquí La traducción.

Me nesponsabilizo por La traducción anterior que es exacta al original, Gua

yaquil, Enero 5 de 1.988.-

DAdaema
ef Sánchez de Emén

TRADUCTORA

C.C. N*0904147360

En Guaya

quil, el día once de Enero de mil novecientos ochenta y ocho, a las diez de

la mañana, ante el señor Juez Cuarto de lo Civil de Guayaquil, Ab. Jorge Al

vear Macías y el Secretario del Juzgado, Ledo. César Blum Martínez, compare

ce Janet Sánchez de Emén, portadora de la Cédula de Ciudadanía 109-04147360

con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que constan a la conclusión de

la traducción realizada por ésta del inglés al español del documento que se

refiere a Texaco Petroleum Company que aparece del informe de fecha 5 de Ene

ro de 1988, traducción realizada en calidad de intérprete con conocimiento

del idioma inglés y español. Al efecto previa las formalidades de Ley y ju

YTamento de estilo con las advertencias respectivas, la compareciente manifes

tó, que la firma y rúbrica que dicen "Janet S. de Emén", son propias de la

    

  

cofiparediegfte y que además las reconoce como suyas porque son las mismas que

s sus actos públicos como privados. Leida que le fué a la recono

o “ rr .: diligegcia, se ratifica en la misma y para constancia firma junta

poruz y el Secretario del Juzgado que certifica.-

2 a 2 Ú ¡ , O / nn
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LICENCIA: =A PeTICION DI PARVE INTZRESADA Y ve CONFO.4IDAD

CQK £L ARTICULO DIECIOCHO DE LA LY NOTARIAL, PROTCIOLIZO

EN UL RECISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL IRESÚNTE AÑOY-2L

TODER ¿SPECIAL OTORGADA POR LA COMPAÑIA TEXAL£O PETROLUM

COMPANY EN FAVOR DE LOS SEÑORS DONALD G.SAMYZR Y Di, RO

DRIGO PEREZ Po. Y NAS DILIGENCIAS QUE ANTIC DAI.

Guayaquil,19 de exfero de UN
€

Y

  

  
   



! . i
o pc A

  

  

'

1

o
paro bs

4SSQuttoy maras, 105/1987”.

PETRACIEN¿400024
da e 4 boo EOEo

Señor pes. o . ER Sie ;
Juan J, Blau --' Al A e, ON

, Presente : E A sm on7o AE ogCeta

f y ña:Yace : ! A : o : ]

Estimado señor Dra ada LAN SHy
4 A] oA |

Es de nuestro deber comunicariaustéd: quélá”Santa
General Extraordinaria de Accionistas de la CompañíaLU-
BRICANTES Y TAMBORES DEL ECUADOR, C. A, celebrada en es-
ta mísma fecha, le el1íg16 como Vicepresidente Ejacutfvo |]
de la Compañía.

En consecuencia, usted tendrA las facultades y debe-
res establecidos en los estatutos y ejercerá, aparte del

a Presidente, la representación legal, judícial y extrajudi-
: cial de la Compañía, conforme al inciso tercero del Artícu-

lo 26 (reformado) de los estatutos sociales, según consta
de la escrítura de constítución social y de la respectiva
reforma de estatutos, otorgadas, respectívamente, el 12 de
marzo de 1966, y el 22 de octubre de.1969, ante :el*'Notarío
Prímero de Quito; e inscritas en el Registro Mercantil el
30 de marzo de 1966 con el No. 218 y el 19 de enero.de

.- 1970 con el No; 77.

El período inícial de'su cargo, según los estatutos,
serf£ hasta nueva elección o re-elección por la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 1989; sa- ''

_ biéndose que según los mísmos estatutos usted" podrá ser re-
elegido indefinidamente,
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Atentamente, ASE

.* dí. 4% pa
a. r e e adl dd

E deci ados do
TERCER VinaRistoRaap

Lada. Yabíola Quaved
SECRETARIA

CERTIFICO QUE LA PIRMA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA:

Vitolibuac
 

nsA
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* Con esta fecha queda Inscrito el presente

> y ÚSl degupeno bajo el No, 833,del Re

gistro de Nombramientos Tumo 1 1 8 ,boo a o ? 3 HAR. 1987 Lonas tan carrtnemass

REG ERCANTIL   

  
 el

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS
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ka2ON DE UPUUCLTEACLON : El e1í8 de hoy , en

al ttegistro de Escrituras rúblicus de le Nota-

rís e ni cergo , en una foje útil protocolizo

el documento que antecede . - Quito , 8 dieci-

siete de merzo de mil novecientos ochenta y -“-

siete . - Firmado ) Doctor Rocrigo Salgado Val

dez , Noverio Visésimo Noveno del Centón +»-Hay

Se protocolizó ante mí , en fe de
* .

y

eilo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

firmeda y sellada en quito”, e diecisiete de —

merzo de nil novecientos ente y siete.-

 
AfAGAra

Aadid
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ACTA DE LA.ARTO ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LUBRICANTES Y

TAMBORES pa_SevaBor, C. A., CELEBRADA EN QUITO, EL 29 DE
a ”b

MARZO DE 1988 00025

A

 

  >

Enbulto,amantes 29 de marzo de:1988, a las seis y

media de lá“pardssen las oficinas de la Compañía situadas
Tx yor

enel saificio Josueth González; Avenida" 6dé Diciembre 2816,

décimo piso, de esta ciudad, se reunen el señor Donald G.

Sawyer, Director Suplente y Tercer Vicepresidente, el doctor

Alejandro Ponce Martínez, Director. Principal-ylaLcda. Fabio-

la+Quevedo, "Secretariade*la: Compañía LUBRICANTES. Y TAMBORES

DEL ECUADOR, CurAs cc ius cms ro rimel O LAI

. . » : mo. - om o- + 2, r . ar

Los concurrentes”declaran. que celebran esta sesión en

uso de" las factltades que“les” confiére' el Art. 21 b) y. á) de

los estatutos sociales, y según Convocatoria hecha a "pedido

del Dr. “Alejandro Ponce Martínez,” Director Principal, que se

halla adjunta al expediente:de la primera sesión del Directo-

rio celebrada en esta misma' fecha.. El llamamiento hecho al

señor Donald G. Sawyer para que venga a integrar el Directo-

rio en su calidad de Director Suplente, según el Art. 19 e)

de los estatutos sociales, consta también anexo al expediente

de la primera sesión del Directorio de esta misma fecha.

En ausencia del Vicepresidente Ejecutivo, preside la

sesión el ¡señor Doriald G. Sawyer» en calidad de "Tercer Vice-

presideñte, conforme al Art. 19 a) de los estatutos y se cons-

tataehay quorum conforme al Art. 29 de los mismos.

Sé “deelara Anstalada'la sesión.

La Presidencia “manifiesta que según los estatutos en

este “año ñ6 deben hacerse lás designaciones de funcionarios

“que*“competen “al Directorió,”pues “los funcionarios designados

el año pasado continuarán” én sus funciones por un año más,

hasta nueva "destgnación por el Directorio en'su sesión ordina-

ria de 1988; Sin embargo, én vista “de que el señor Thomas B.

Meadows, S5Egunds Vicepresidente, se ha retirado de la Compañía,

y dé qué tá Jduñta General ¡Ordinaria de Accionistas de esta mis-

má FEcHá'há étegido al Séñor Stephen P. O'Farrell como Direc-

est -SUpiénte Hen -1éesmplaso ¡del señor Meadows, la Presidencia

recomienda qué también se 19 ¿tlija al señor lO"Farrell como
Segundo Vicepresidente. - o

El Directorio, de confórmidad con el Art. 25 de los
estatutos aprueba la siguiente resolución:
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“= Designar al señor Stephen T. O*"Farrell co-

mo SegundoVicepresidente de la. Compañía;
' sabiéndose que el período de' su cargo será

ter leo 7 el. mismo que el: de su predecesor, es decir.”

, o o. hasta nueva elección por elDirectorio.enSu,

o 7 sesión ordinaria de 12989. 7 O
"Ps o z . - cs.” . Y mer

2 - x . - o. -

2 , A continuación la Presidencia somete' a consideración

“- del: Directorio la carta de 24 de febrero de 1988"del! señor

22 Juan J. Blau, Vicepresidente Ejecutivo, por” la cualpide la

aprobación del Directorio para varios presupuestos. de gastos

. y asignaciones para gastos de viaje_del personal administrati-

: ¡vo de la Compañía. Leídalacarta por Secretaría, el Directo-

rio, en uso dela facultad.que le confiere el Art. 25 f) de

los estatutos sociales, aprueba las siguientes resoluciones:
a - > os A oo. => os - '“ - o.

- "Aprobar: él presupuesto'*de gastos totales. -.

¿Para el año de 1988 en la suma de

" $372'* 450.000,

+ Aprobar el presupuesto.de inversiones para .

1988, én la suma de" $90'000.000. o
- . ES , . os - : : -

. —*“ Aprobar el presupuesto estimativo anual para

gastos de viaje del personal administrativo

a __Para.1988, en la suma de $17'555,500.,'
Yo . , o , o o
A , ! .

“  ApfobBar la asignación anual para gastos.de'..:

] rTreptésentación del Gerente durante 1988,.en...
lá suma de "$30,000. . : OT

LO o o EN A SADO. e,
« Aprobar finalmente los gastos efectivos de

viajé correspondientes al.año de 1987, en
la Suma de $11'753.294,40.

Luégo, la Presidencia manifiesta que el Gerente ha su-
1

_gexido lá conveniencía de que la Compañía participe en la

constitución Sosial áe la sociedad LUTEXSA INDUSTRIAL COMER=
_—CIAL, S.A4., mediante una aportación accionaria, y pide la

aprobación del Directorio. "El Directorio abrueba por unani-
y msm ta siguiente resciueión:. 0Ss . , y

“o =- 'Rutorizaf a "tos "Administradores de (la -Compa-
¿RÍE para qué; á nómbre de ella, suscriban.

- 86 deciones éen ún valor nominál de un.
 mii-SUCFeS táda tiña, en la constitución so="::2.  “áal de la Compañía LUTERSA INDUSTRIAL COMER- *CIAL, S. A. con domicilio en la ciudad de
Guayaquil. pr A .

- Luego de un moment: e > o 1ento de receso para red0 : : 7 EA | Para _Y actar esta acta

pma A



 

2%
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se reinstala la sesión y leída el acta se la; aprueba, fir-

mando los concurrentes y la Secretaria que,certifica,

A
Donald G. sawyer Ó Dr. Alejandro Ponce Martínez

Director Suplente y Tercer Vi- / Director Principal

cepresidente

TebrloQuachr
Lcda. Fabiola Quevedo

secretaria

 

ES FIEL COPIA.- CERTIFICO

Jubiide
Lcda. Fabiola Quevedo
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REPUsh DEL ECUADOR

MINISTERIO, DE INDUSTRIAS;COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 4

A | quí'0002R
AA :

RESOLICIONNp. 765

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSIRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto No.3049 da 6 de julio de 1987, publicado en el. Ru
gistro Oficial 1.723 de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra

en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuer-
do de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Ca
pítales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías;
la solicitud y la documentación presentadas; y,

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto No.3095 de 28
de julío de 1987, publicado en el Registro Ofícial No.738 de 29 de
los mismos mes y año,

RESUELVE 2

AUTORIZAR a las compañías de nacionalidad estadounidense TEXACO OVER
SEAS HOLDING INC y TEXACO PETROLEUM COMPANY, para que con el carác-—
ter de inversión extranjera directa inviertan en numerario y en su -

, equivalente a dóla.es de los Estados Unidos de Nortemmérica, las su
e mas de Un millón novecientos noventa y dos mil sucres (S/.1'992.000)

y Dos mil sucres (S/.2.000), respectivamente, en la constitución de
la compañía a denaminarse LUTEXS”% INDUSTRIAL COMERCIAL S.A,

El objeto social de la compañía a constituirse será:
a) Elaboración y venta de productos de/y para la industria química,

era, mtomtriz y conexas, tanto para consumo local como para
ación,”solácitando que sus instalaciones,se construirán en un

     
   

b) Prestavión de servicios, como manejo de importaciones, arriendo -
de bodegaá y servicios contables y de computación;

c) Pabricación de envases plásticos, de cartón, metálicos, para acei
tes y gragasi lubricantes;

1. 4) Elaboración de mátería prima para grasas lubricantes;



 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

- MINISTERIODE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

g) Importación y venta de productos petroquímicos industriales;

h) Importación y venta de aceites y grasas lubricantes;

1) La compañía podrá establecer y en cualquier forma adwinistrar to
da clase de industrias, sea que las hubiera instalado ella misma, -
sea las que en cualquier forma, las hubiera aóquirido o tuviere de
recho a usar y gozar;

3) La compañía, además, podrá vender y distribuír en todas partes,
dentro o fuera del Ecuador, productos químicos, así como productos
para el mantenimiento industrial, automotriz y exportar productos -
que fabríqua o elabore;

k) Para el cumplimiento de su objeto social, podrá ejercer todo ac-
to de comercio permitido por las leyes ecuatorianas, como también -
celebrar toda clase de contratos y realizar toda clase de operacio-
nes Civiles, mercantiles, laborales y de cualquier índole, que se -
refieran al objeto determinado",

El capital social de TUTEXSA INDUSTRIAL OOMERCIAN S.A., ascenderá a
s/.2'000.000, de los cuales S/.1'994,000 qua representan el 99,7%
de la totalidad constituye inversión extranjera directa; por lo que
la citada sociedad ostentará la calidad de Extranjera en los témmi-
nos del Régimen Comín,

Tas combañías estadounidenses anteriormente indicadas deberán regis
trar en el Banco Central del Ecuador los montos da inversión extran
jera directa autorizadas, y copias de dichos registros remitir a es

te Portafolio. J

La Carpañía LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A., deberá suscribir con
el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca el Conve
nio de Trinsformación a enpresa mixta o nacional, en el plazo de no
venta días, contados a partir de la fecha de emisión do la presents
Resolución

o Fo
COMUNIOUESE.- Dado en Quito, a 1. uy 2

+ 3 diz"

SURSECRETARIO DE OMERCIO
EXTERIOR E INTEGRACION,
ENCARGADO.

 



  

RAZON: A petición de parte interésada, protócolizo

en el Registro de EscriturasPúblicas de la Notaría

Vigésima Tercera a mi caros,en dos (2) fojás úti-

les, la Resolución Número setecientos sesenta y cin

co del MICIP que!antecede.- Quito, diecinueve de

abril de mid novecientos ochenta y ocho.-

 

 

Se protocolizó ante mí

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI-

FICADA, firmada y sellada en Quito, diecinueve de

abril de mil novecientos ochenta y ocho.-

"o
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ResoLucion Ne. 81 9

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.

VISTOS el Decreto Ejecutivo N. 3049, de 6 de julio de 1987, publicado
en el Registro Oficial N. 723, de 7 de julio de 1987, mediante
el cual entra en vigencia en la República del Ecuador La -
Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena,referente
al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y
sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la solicitud y -
la documentación presentadas; y,

EN USO de Las atríbuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo N.3095
de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oftctal NH. 738
de 29 de julto de 1987,

RESUELVE

AUTORIZAR al sejion DONALD GREGG SAWYER, de nacionalidad estadounidense, -
residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de

Urmigrante 10-14, válida por tiempo indefinido, otorgada el 23 de julio -
de 1984, con Registao N. 14-5118-23092, para que con el carácter de nacio
nal invierta en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones

É £ones o denechos de compañtas, constituldas o por constituida
en el Ecuador q en la formación de Empresas Unipersonales.

El señor DONALD GREGÓ SAVER, que tendrá La calidad de ¿nvernsionista nacio
nal, de conformidad ton lo dispuesto en la Decisión 220 del Acuerdo de =
Cartagena, hivid uso de la presente Resolución Las beces que creyene necesa
so, pura lo ttial en tada oportunidad presentará copta plotocolizada de -
esta Resolución, tonferida por un Notarnto Público del País.

El menciotádo Anverstonista debert presentar a este Pontafolio durante el
primer mes de cada año por escrito, un detalía de las inversiones que haya
realizado en el año £nmedíato antertor.

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en una de las Nota -
altas Páblicas del País.

  

      COMUNTQUESE, Dada Muttoco,
DEGE

   

 

   

 

DE COMERCIO EXTERTOR E
INTEGRACION.   

  Y de No...05 Hymános
mic



e RAZON: A petición de parte interesada, protocolizo en el Re-

PELO ro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Tercera

a wi cargo, en una (1) foja útil, la Resolución Número 819

del MICIP que antecede .- Quito, veinte y nueve de abril de

mil novecientos ochenta y ocho.-

Al |
A FAS

Do. Roberto A Arregui :

NOTARIOT
a

 

Se protocolizó ante mí en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y

sellada en Quito, veinte y nueve de abril de mil novecien-

tos ochenta y.ocho,- A Zo

 

/ De, Robo AAr
sr

NOTARIO:
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* REPUBLICA DEL ECUADOR nt

MINISTERIO DE FINANZAS Quito, a 5 de Febrero de 1988

 

A_QUIEN_INTERESE

Que luego de la revisión de los archivos correspondientes certifico

que el Registro Unico de Contribuyentes 1790014223001 se encuentra-

legalmente inscrito a nombre de TEXACO PETROLEUM COMPANY S.A,

2 2 . 2 2

£l interesado puede hacer uso de la siguiente certificación como más.

crea conveniente a su ihtereses.

 

RAZON ¿ Apetición del Doctor Patricio Campuzano, Abogado de

TEXACO PETROLEUM COMPANY S.A., protocolizo en el Registro

de Eserituras Públicas de la Notaría Vigésima Tercera a mi

cargó, eñ una (1) foja útil, el certificado que antecede, -

Quito, febrero nueve de mil novecientos ochenta «y ocho.-

2) A A

' L/

Di Robla A. Qrisgil

NOTARIO   



. Se protocolizó ante mí en fe de

PEGA,"
* “ella confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y

sellada en Quito, a nueve de febrero de mil novecientos

ochenta y ocho.-

lIN, ]
ha MA

/ Dr, Roberto 4d. Ad 7.

NOTARIO,     
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MINISTERIO DE FINANZAS o
Y CREDITO PUBLICO No 132993

Dirección General de Rentas

at
ADATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

NACIONALIDADNOMBRE O HÁZON SOCIAL

DE

  

 
 

  
Formo 09 DR — 500.000 x 2 ej. 887

 

 

 
 

 

 

 

CESAR RODRIGO REREZ  PALLARES ECUATORIANA

e: . CEDULAS No.

5 ', 1701620500 001846 , 174812 1 124-059 ;
ON :
<p HWentidad orRUC Tributaria L, Militar P. Votación

DOMICILIO DEL SOLICITANTE

PICHINCH , QUITO ' COLON y BZ,

Calle No. Provincia Ciudad

 MOTIVO DE LA SOLICITUD

Viaje Licitación o Concurso Of. []

 

 
Nombramiento L] OTROS

DÓAN
Especifique

 

QUITO a 3de JUNIO de 188 g

Firma del Joticitante Lugar y Fecha de presentación

"+ La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su regPsabilidad

ls yCERTÍFICA Que; revisados los archivos de Títulos de credito pendientesYY o en esta
z A Jefatura, el solicitante no constatomo deudor al Fisco e Provincia

  
  

Revisado por
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -. No 033296

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

  

  
 

ca

DE OBLIGACIONES

saba . o DL
Denominación e Basic Social dela Compañía No. del Expediente

ALTA Z Eunnan a A
Dirección Domiciliaria Ciudad

LAiSCOMPRA a TB

Solicitante . ., : Kúmero de Teléfono

Cerufico que la Compañia arriba citaóa ta cumplido con las disposiciones constante3 en los artículos 20, 23 y 445 de ta

 

sI “a
zaa de Compañías vigente, tiene actual existencia jurícica y su plazo social concluya el_31de DICIEMBRE de 200
MD
3¿oCESECACION VALIDA HASTA EL 3% pe SEPTIEMBRE DE 1988 CT

y Le A . : 4

   

 

Por fa Superintendencia de Tompañtes

unr "TENDENCIA DE COWene1a

Certifica que es Ñi klel. dopía del Origin ¿led a)
, eee A

5... DUdeHaya.de.1983......WE-0 6 EAYO 1888 SECRETARIO GENERAL  

 

Socíaf: .516'000,050 l et
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO *  «* -6035
. : A E

DE OBLIGACIONES 7
" ACC FCTRALCOR CU, 1,069.63

Denominación o Razón Social delaCompañla. | No. del Expediente

E A e A
Socy Dirección Domiciliaria Cludad

, te,

a presentate ed cc ao IM
EXA | Ny Y Solicitante Número de Teléfono

í Cafiloa que la Compañía arriba citada, ha cumplido con las dispisiciones constantes en los artículos 20, 23 y 445 de la *  me nas

ENde Compañias vigente, tiene actual existencia juridica y su plazo soclal concluye elde Indefimido-.ge

CALIFICACION VALIDA HASTA EL 3Cpeg Abril DE 1988somnon

Capital Soctal:S/2891,000,00

e Febrero 4 de 1988
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- RAZON: A petición del Doctor Patricio Campuzang, Abogado de'TEXACO- .

PETROLEUM COMPAÑY S.A“, protocolizo en el Registro de Escrituras Pú:

"blicas de la Notáría Vigésima Tercera a mi. cargo, en.una (1) foja
útil, el certifigado gue antecede.- Quito, febrero nueve de mil no-

vecientos Sopenta y ocho.-
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C0-QuL,l De, Roberts 7d Arregi y
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Se protocolizó ante mí en fe de

ello confiero esta SECUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y
,

sellada en Quito, a nueve de febrero de mil novecientos

ochenta y ocho.-

No ]

/ LD», Roberto 4. Ara

NOTARIO
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DR. CARLOS QUIÑONEZ Y. A

NOTARIA PRIMERA . :

GUAYAQUIL - ECUADOR e.” 00032

ta escritura pública .- Hasta aquí la minuta .- Abo-
 

gado que patrocina: Doctor César Humberto Palacios B. . '

 

Registro Número Cero setenta y aeis - Guayaquil .- .- .
 

En consecuencia los otorgantes ratifican y aprueban el
 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda ele-
 

vada a escritura pública para que surta sus efectos le-
 

gales .- .- Queda agregado el Certificado de Integra

 

ción de Capital, la Autorización concedida por el M,I.
 

C.I.P. a las empresas extranjeras nombradas, Poderes,
 

Actas de Junta General de Accionistas y demás documen-
 

tos habilitantes que se insertarán en esta escritura .-
 

Leída esta escritura de principio a fín por mí, el No-
 

tario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprue-
 

/?
ban, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto
 

y conmigo.- Doy fé.- Enmendado: OVERSEAS-LUBRICANTES-es
 

dounidense-estará-acciones-ARTICULO-cuando-compañía-fi)j
 

total-parcial-tendrázmés-LUBRICANTES-consecuencia.-Vale
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DR. CARLOS QUIÑONEZ V. A
NOTARIA PRIMERA QaN 00034

GUAYADUIL - ECUADOR

 

 

 

  
 

 

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y em cumplimiento de lo ordena.
 

de en lu Resoluaiín Nímera 98-2-1-1-03983, distada el 2 de Sep-

tienbre de 1.988, por .y Intendente de Compañías, quede inscrita

 

 

esta Escritura, le mismas que contiene la CONSTITUCION de ” LU_

TEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A.", de fojas 21.504 a 21.562,

 

 

Mímero 2.035 del Registro Mercanti1, Rubro de Industrisles y ena
 

 

 

tada bujo el nímero 14.222 del Fspartorio.- Guayaquilo Supeh
/ TAL

bre ocho de 11 novecientos ochenta «- El Registrador +

gentil .- Enmendado! el .- Vela.» 7

   
 

AB. HECTOR MIGUEL AL
agiirador Mercantil del £

    
 

   CERTIFICO 3 Que son fesha de hoy, queda archivado el Cartir
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A HECTOR MIGUEL ALCI
Regirtrador Marcantil del

 

 

l aus de esto enorit sn

(700,Presidente

to de 1.975, publicado en el Regjetro Oficial Número 879 del 25

SE + -Lón dr mts Sa) E d Ama ¿7

IPSLOMAS
chenta y ocho.- El Registrador Mercantil .- |

M8. HECTOR MIGLIEL ALCIVABMANODRADE |

Registrados Marcadd Cofión Guayaquil

g

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  


